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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  NUEVA ZELANDIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Caballos 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Emiratos Árabes Unidos 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Import health standard 
for the re-entry into New Zealand of horses that have taken part in the FEI World Endurance 
Championships 2005 in UAE after temporary export (Norma sanitaria de importación que se 
aplicará a la entrada en Nueva Zelandia de caballos que regresen después de una exportación 
temporal para su participación en los campeonatos mundiales de resistencia de 2005 
organizados por la Fédération Equestre Internationale (FEI) en los Emiratos Árabes Unidos) 
– Disponible en inglés, 14 páginas 

6. Descripción del contenido:   
La Norma sanitaria de importación notificada, que regula la entrada en Nueva Zelandia, 
después de su exportación temporal, de los caballos participantes en los campeonatos 
mundiales de resistencia de 2005 organizados por la FEI en los Emiratos Árabes Unidos, 
prescribe las siguientes salvaguardias contra enfermedades que son motivo de preocupación: 
Durante la preparación de la Copa Mundial de Resistencia, los caballos se mantendrán 
aislados de otros caballos que no presenten un estado sanitario equivalente en instalaciones 
aprobadas, protegidas contra insectos y vigiladas por un veterinario oficial, salvo en los 
entrenamientos y las competiciones. 
Después de la Copa Mundial de Resistencia e inmediatamente antes de la exportación a 
Nueva Zelandia, en los Emiratos Árabes Unidos los caballos se mantendrán en condiciones 
de aislamiento previo a la exportación dentro de instalaciones protegidas contra insectos 
durante un mínimo de 60 días o un mínimo de 30 días más 30 días en una instalación de 
tránsito en Nueva Zelandia. 
Tratamientos contra la ectoparasitosis y la endoparasitosis 
Vacunación contra la gripe equina 
Resultados negativos en las pruebas de detección de la anemia infecciosa equina durante 
los 21 días anteriores a la exportación 
Título de anticuerpos de arteritis viral equina negativo, estable o en disminución, o 
vacunación contra la arteritis viral equina 
Resultado negativo de las pruebas de detección de distintas especies de leptospirosis o 
tratamiento con antibióticos 
Resultado negativo de las pruebas de detección del muermo (Burkholderia mallei) 
Resultado negativo de las pruebas de detección de piroplasmosis equina (Babesia equi, B. 
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caballi) 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[    ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  inglés 

10. Fecha propuesta de adopción:  15 de diciembre de 2004 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  15 de diciembre de 2004 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  26 de diciembre de 2004 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, 
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:   

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

 Ms. Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, 
Nueva Zelandia 
Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz. 
Sitio Web:  www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/index.htm 

 
 


